
RESPUESTAS DE FASECOLDA A LAS PREGUNTAS DEL CTCP SOBRE EL PROYECTO 

DE MODIFICACIÓN A LA NIIF 9 

 

1. ¿Usted cree que, independientemente de este hecho, una o más de las modificaciones 

contenidas en este documento o parte de ellas, incluyen requerimientos que resultarían 

ineficaces o inapropiados si se aplicaran en Colombia? 

 

Respuesta: no, para la industria aseguradora no se han identificado requerimientos de 

este tipo. 

 

2. ¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en la NIIF 9 por parte de las 

entidades colombianas? 

 

Respuesta: el gremio asegurador no considera necesaria ninguna excepción a lo 

contemplado a la NIIF 9 

 

3. ¿Usted considera que la NIIF 9 podrían ir en contra de alguna disposición legal 

colombiana? 

Respuesta: encontramos que la única disposición que es necesario derogar es la 

excepción establecida en el Decreto 2267 de 2014, para permitir la aplicación de la 

NIIF 9 en lugar de la regulación de la Superintendencia Financiera. 


